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I INFORMACICN PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenfo Legal: Arilculo 14 fraociunes I y ll de la Ley Federal de Transparenma

y Acceso a la lnformacibn Pslblica Gubemamental.

Por un uso responsable del papel, /as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION: *
CIUDAD DE MEXlCO,a 3 U MAY 2511

N0. de BITACORA O9/AH£712/O5/17 ‘OFICIO N0. DGGIMAR.710/

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cerlificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materialeg Tbxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acqerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inlegran Ia Comisiéfi Intersecretarial para eI
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL

ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, S.A. DE c.v. AY
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2339 , ALM 980416363 3 U M NW
EUROPA VIGENCIA FINAL
CP. 25290, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 30/05/2018
TEL. (55) 5998 6300 EXT. 6260,
CORREO ELECT. laura.herrera@arysta.com
NOMBRE COMERCIAL '
EVEO INTENSIVE

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A ‘ '

cATEeoRiATox|coLc'>c.|cA cAs A '\ Es1'ADo Fislco
N/A 25322-es-3,74-as LIQUIDO /

CONCENTRACION EN (°/0) O COMPOSICICN
POLIETILEILIGLICOL 74-83 % + ACIDO HUMICO 0.3 % CONSERVADOR, VEHICULO 0
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD UMT UMT FRACCICN ARANCELARIA

LITROS 1.093 ’K|LO 3101.00.01

OBJETO DE LA INIPORTACION , \ I I y ’ ,
EXPERIMENTAQION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA RECUPERACION DE ESTRES EN CULTIVO DE
JITOMATE Y MAIZ A J

0 /

PAis DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA * A ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
FRA, GBR FRA, GBR AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

c|UD'AD DE MEXICO
ALTAMIRA, TAMAULIPAS

\ "‘\ I MANZANILLO, COLIMA
\ , / NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIQN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incilmplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposlcién legal aplicable en/la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federallde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a laslautoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Prdgr_arna' 'de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativoz
Para la expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRIS niimero 173300121 C0144
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmer0s.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kac0sta@profepa.gobm><
lng. Javier Ramos R0cln'guez,- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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